
 

 
 

   

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 

Sujeto del Proceso  
Stor Ingal S.A.S., en liquidación judicial  
 
Liquidador  
Diego Raúl Jiménez Moreno 
 
Asunto  
Pone en conocimiento del liquidador y lo requiere 
 
Proceso 
Liquidación Judicial  
 
Expediente  
48929 
 
Póngase en conocimiento del liquidador de la sociedad Stor Ingal S.A.S., en liquidación 
judicial, a través de la notificación de la presente providencia, del memorial 2020-01-
252987 del 12 de junio de 2020, mediante el cual Alianza Fiduciaria S.A., informó a este 
Despacho que procedió con el giro total de los dineros que la sociedad concursada, 
detentaba en el Fondo Común N° 10030022254-0, administrado por Alianza Fiduciaria, 
por el valor de $52.181.289,89, mismos que fueron puestos a disposición de este 
Despacho, de lo cual allegaron copia, 
 
Requiérase al liquidador de la concursada, para que en el término de cinco (5) días 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, se pronuncie al respecto.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
MARIA VICTORIA LONDOÑO BERTIN   
Coordinadora Grupo de Procesos de Liquidación II 
TRD: ACTUACIONES DE LA LIQUIDACION POR ADJUDICACION 
RAD. 2020-01-252987 
M0260 

 


